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Número 4704

PRIMERA INSTANCIA
NUME RO VEINTE DE MADRID

E D I C T O

Don Modesto de Bustos Gómez-Rico,
Magistrado- Juez de P rimera Instancia
número Veinte de Mad r id .

Hago saber : Q ue en este Juzgado con
el número 1 .183/86 se sig u en autos de
juicio del art . 131 de la Ley Hipotecaria
instados por Caja Posta l de Aho rr os re-
presenta da por e l Proc urador Sr . Ma r -
únez de Lecea contra Gabriel Pujante
Méndez y Encarnació n Sánchez Pérez en
reclamación de cantidad 2 .655 .013 pese-
tas en los que se ha dictado la siguiente .

Providencia J uez Sr . Bustos . Mad r id
a 27 de abril de 1988 .

Dada cu e nta; el an terior escrito a su s
autos y co mo se pide, procédase a]a ven =
ta en pú blica subasta , por pr imera y en
su caso, seg unda y te rcera vez, y térm i-
no de veinte d ías, de la finca persegu i-
da, para c uyos actos que tendrán lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se
seña lan los días 27 de septie mbre, 27 de
octubre y 29 de nov i embre respect iva-
mente, y todos el los a las 12 horas de su
mañana , sirvie ndo de tipo para la pr i -
mera la cantidad de 2 .868 .000 pesetas,
con rebaja de1 25% para la s e gunda y s in
sujeción a t ipo p a ra la tercera, no admi-
tiéndose posturas que no cubr an d ic hos
tipos .

Anúnciese el acto por medio de edic-
tos que se pu blica r án en el «Bo l et ín Ofi-
cial de la Comunidad de Madrid» y en
el «Boletín O f icial d e l a R egión de Mur-
cia», y fi ja rán en el tablón de anuncios
de este Juzgado ; haciéndose constar ade-
más que los licitadores deberán consig-
nar en el Juzgado, en metá l ico, median-
te cheque conformado o en el estableci-
mient o des tinado al efecto e l 50 po r 100
de dicho tipo, sin cuyo re qu i s i to no se-
rán admitidos ; q ue des de el anunc io has-
ta su celebración podrán hacerse postu-
ras por escrito en pl iego cerrado, depo-
sitándose e n la mesa d e l Juzgado junto
a aquél, el importe de la cons i g nación o
acompañando e l resguardo de habe r la
hecho en el establecimiento destinado al
efecto: que las posturas podrán hacerse
a ca l idad de ceder el remate a un terce-
ro; que los autos y la certificación del Re-
gistro se hal lan de manifiesto en Secre-
taría, que los licitadores deberán acep-
tar como bastantes los títulos y no ten-
drá n derec ho a exigir ni n gunos o t ros, así
como que las cargas anter iores y pre fe-
rentes a l crédito del actor segu irán

subsistentes y sin cancelar, en t endiéndose
q ue el rematante las acepta y qued a s u -
brogado e n la responsabilidad d e la s m is-
mas sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

Not ifíquese este proveído a los d e ma n -
dados en la propia finca hipotecada li-
brándose el correspondiente exho rt o con
antelación de veinte días .

Finca de que se trata :

Departamento número doce piso 4 . 0
letra A del edif i c i o sito en Mol ina de Se-
gura pa r aje de la Cañada de las Heras
calle del Triunfo . Dest ino, vivi enda . Dis-
t ribución en v a rias dependencias con ac-
ceso por la escalera 1 port a l 1 a través
de un ascensor . Supe r fi cie út il 80 metros
11 decímetros cuadrados . Cuota un en-
tero treinta centésimas por ciento . Ins-
crita en el reg i stro de la p ro p i edad de
Molina de Segura al tomo 646 y 170 fo-
l io 39 finca 21 .843 .

Así l o mandó y firmó Su Señoría ; doy
fe.-E l N9agisvado- Juez.-An te mí . E l
Secretario . Rubricados .

Y para su pu bl icación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», expi-
do el presente en Mad rid a 27 de abr i l

de 1988 .-El Magistrado-Juez, Modes-
to de Bustos Góm ez- R ico .-Et
Secretario .
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PRIMERA INSTANCI A

NUMERO TRES DE AL ICANTE

E D 1 C T 0

Don A g u stín V i naches Soriano,
Magi strado-Ju ez de P rimera Insta ncia

númeró Tres de Alicante .

Por e l prese n te, hace saber : Que en es-
t e Juzgado y en el procedimi ento suma-

rio del artículo 1 3 1 de la Ley Hipoteca-
ria, tramitado con el número 546/87, a

instancia de la Caja de Ahorros de Ali-
cante y Mu rcia con tra don Fermín Fer-
nández Mo lina y doña Josefa Cotes Sán-
chez, sobre efectividad del préstamo hi-
potecar io por cuantía de 1 . 104 .851 p e-

setas de pr incipal, se ha seña l ad o para
la venta en pública subasta de l a finca

hipotecada que al final se dirá, el próxi-
mo día 1 de julio a las 10,30 horas, en
la Sa la audienc ia, bajo las s iguient es

condiciones :

l ." Servirá de tipo para esta p rimera
subasta la cantidad que se dirá y no se
adm it irá pos tura al g una que sea in ferior

a dicho tipo .

2 . ° Los autos y la cer tificac ión del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta del
art . 131 de l a Ley Hipoteca ri a , es tán de
manifiesto en la Secretaria d el Juzgado,

entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o graváme nes ant erio res y lo s pre-
ferentes -si los hub iere- a l c réd ito de

la actora, continuarán sub sisten tes , y q u e

el rematan te los acep ta y queda subro-
gado en la responsabilidad de l os mis-

mos, sin destinarse asu ext inción el p re-

cio del remate .

3 . a E l remate po drá hacerse a ca lidad
de ceder a un tercero .

4 ." Los que deseen toma r parte en la
subasta deberán consignar previamente,

en la mesa del Juzgado, una cantidad en
efect i vo cor r espondien te al 20 por 10 0

del tipo señalado, tanto para la p r imera

subas ta que se cele bre como pa ra la se-
gunda si hubiere lug ar a ello, si n c uyo
requisito no serán admitidos ; y en el su-

puesto de llegarse a tercera subasta, e l
depós ito ser á d el 20 por 100 por lo me-
nos del t ipo fijado para la segunda
subasta .

Iambién, a in sta n cias de la a c tora, y
en pr evención de que no hubiere posto-
res, se ha acordado señalar para el re-
mate de la seg und a , por igua l término,
el próximo día 29 de julio a las 10,30 ho-

ras, en el mismo lugar, con rebaja del
25% de la tasació n de l os bienes que ser-
virá de tipo . Y , para el supues t o de qu e
tampoco hub iere postores en la segun -
da s u bas t a, se ha señalado para el r e mate

de la tercer a, sin sujeción a t ipo, e l p ró-

ximo día 2 3 de sept iemb r e a las 1 0, 30 ho-
ras, e n el mism o luga r .

Fin ca hipotecada :

Porción cinco . Piso vivienda primero
en alto, tipo B, en diputación de Pozo
Estrecho, t érmino municipal de Carta-
gena, lugar llamado La Huerta y Casa

Grande, con acceso por el portal seña-
lado con el número 2 de la calle Román
Bono . Está distribuido en varias depen-
dencias y ocupa una superficie edifica-

da de 112 m . 5 decímetros cuadrados . E s

la finca registral número 21 . 248 . Sirve de
tipo para la primera subasta la c an tidad
dé do s millones vei nte mil pesetas .

Dado en Al icante a 30 de ma rzo de
1988.-El Magistrado-Juez, Agustín Vi-
naches Soriano .-E l Secretario Judicial .


